
ACTA DE JUNTA GENERAL ORDINARIA Y UNIVERSAL 
DE ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA 

OCEANADVENTURES S.A. 

Reunida el 29 de marzo de 2017 

En el Distrito Metropolitano de Quito, a los veinte y nueve (29) días del mes de marzo del año 

dos mil diecisiete (2017), a las 09:30, en las oficinas, ubicadas en la avenida República del 

Salvador no 3684 y Naciones Unida ¡o Quilates, noveno piso, se reúnen los Accionistas 

de la Compañía OCEANADVENTURES S.A. (en lo posterior la “Compañía”). 
     

  

Por decisión de los accionistas presentes (en lo posterior los “Accionistas”) se designan como 
Presidenta Ad—hoc de la Junta a la Ab. Rocío Córdova V. y como Secretaria Ad-hoc a la Ab 
Valeria Rosero. 

  

La Secretaria informa a los presentes que de conformidad a lo dispuesto en el Reglamento para 
Juntas Generales de Accionistas, se dará inicio a la grabación de la Junta. 

La Secretaria preparó la lista de asistentes de la Junta General de Accionistas, de conformidad con 

el Libro de Acciones y Accionistas presentado en la reunión mediante medio magnético. de 
conformidad con el siguiente detalle: 

  

  

  

  

  

  

% 

RcL:cruises ero | Rep: por Valéria Rosero US $1.00 1 0.01% 
E : mediante carta poder - 

TORCATT pela, 
ENTERPRISES ep. por: Rocio Córdova | ¡S $19.372.299.00 | 10.272.299 | 99.99% 
SOCIEDAD mediante carta poder 

ANONIMA 
    

  

          TOTAL | US$10,272,300.00 | 10,272,300 | 100% 

La Secretaria deja constancia que con un total del cien por ciento (100%) de accionistas se ha 

completado el quórum de instalación para la celebración de la presente Junta General de 
Accionistas. 

  

  

Comprobada la concurrencia del quórum necesario para la celebración de la presente Junta 

General de Accionistas, la Presidenta la declara instalada a las 9:45 horas. 

Por encontrarse presente la totalidad del capital social suscrito y pagado de la Compañía, los 
Accionistas resuelven constituirse en Junta General Ordinaria de Accionistas (en adelante 
denominada como la “Junta”) con el carácter de Universal, al amparo de lo dispuesto en el 

artículo 238 de la Ley de Compañías vigente, para tratar el siguiente orden del día: 

1 Conocimiento y resolución sobre los informes de Gerente General, Auditores 
Externos y Comisario del año 2016. 

2. Conocimiento y resolución sobre el Estado de Situación Financiera y sobre el Estado 

de Resultado Integral correspondientes al año 2016. 
A Conocimiento y resolución sobre los resultados de la Compañía del año 2016.



4. Conocimiento y designación de Auditores Externos y Comisario de la Compañía y 
sus correspondientes honorarios para el año que terminará el 31 de Diciembre del 
2017. 

Conocimiento y resolución sobre los montos por los cuales se autoriza a los 
Administradores, Apoderados y otros funcionarios contraer obligaciones a nombre 
de la Compañía. 

6. Conocer y resolver sobre la reforma integral del estatuto social de la Compañía. 

    

La Presidenta de la Junta dispone que se proceda a conocer el primer punto del orden del día: 

L Conocimiento y resolución sobre los informes de Gerente General, Auditores 

Externos y Comisario del año 2016. 

La Presidenta ad-hoc dispone que se dé lectura a los informes presentados por el Gerente General, 
Auditor Externo y el Comisario correspondientes al año fiscal 2016. Por secretaría se procede a 
dar lectura de estos informes. 

  

Luego de un intercambio de opiniones relacionadas a los informes del Gerente General, 

Auditores Externos y el Comisario, la accionista RCL CRUISES LTD, debidamente 
representada por Valeria Rosero, mociona: 

(a) Que se apruebe el informe del Gerente General co! 

(b) Que se apruebe el informe de Auditores 

(c) Que se apruebe el informe del Comi 

  

spondiente al año 2016: 

xternos correspondiente al año 2016: 

ario correspondiente al año 2016. 

    

La Presidenta ad-hoc de la Junta consulta a los presentes si existe alguna sugerencia sobre la 
moción presentada u otra moción alternativa para consideración de los Accionistas. 

  

Los Accionistas apoyan la moción propuesta de forma unánime, por lo que la Presidenta ad-hoc 
informa a los presentes que debe procede: 
La Secretari 

    se a votar inmediatamente sobre la moción propuesta. 
informa a los comparecientes que los votos en blanco y las abstenciones se 

sumarán a la mayoría de votos simples que se compute en la votación y que al momento de 
votar, no se puede modificar la moción propuesta. 

   

Por lo expuesto y después de deliberar. la Secretaria llama a los Accionistas por orden 
alfabético, uno a uno, en voz alta, para que ejerzan su derecho de voto. 

  

  

  

  

    
  

Accionista Acciones % 

RCL CRUISES LTD. ) OL 
272.299 99.99% 

Torcatt Enterprises Sociedad Anónima do 10134 

Total 10.272.300 100%         
  

Por unanimidad. la Junta de Accionistas RESUELVE: 

1.1 APROBAR el informe de Gerente General correspondiente al ejercicio económico 
2016. 

1.2 APROBAR el informe de Auditor 
2016. 

1.3 APROBAR el informe del Comisario correspondiente al ejercicio económico 2016. 

  

Externos correspondiente al ejercicio económico 

 



Una vez resuelto el primer punto la Presidenta ad-hoc dispone que por Secretaría se de lectura 

al segundo punto en el orden del día. 

Ze Conocimiento y resolución sobre el Estado de 

de Resultado Integral correspondientes al año 2016. 

  

ado 

  

uación Financiera y sobre el E 

La Presidenta ad-hoc da a conocer a la Junta, los balances y el estado de pérdidas y ganancias 
correspondientes al ejercicio económico 2016 y procede a resumir y explicar dichos documentos 

estableciendo que la Compañía ha ejecutado todos los proyectos trazados para el año 2016. 

    Una vez revisadas y analizadas las cifras reflejadas en los balances y estado de pérdidas y 

ganancias de la Compañía, la accionista Torcatt Enterprises Sociedad Anónima, debidamente 

representada por Rocío Córdova mociona: 

     

(a) Que se aprueben los balances y el estado de pérdidas y ganancias corr 
ejercicio económico 2016. 

spondientes al 

  

La Presidenta ad-hoc de la Junta consulta a los presentes si existe alguna sugerencia sobre la 

moción presentada u otra moción alternativa para consideración de los Accionistas. 

  

      Los Accionistas apoyan la moción propuesta. por lo que la Presidenta ad-hoc informa a los 

presentes que debe procederse a votar inmediatamente sobre la moción propuesta. La Secretaria 
informa a los comparecientes que los votos en blanco y las abstenciones se sumarán a la 

mayoría de votos simples que se compute en la votación y que al momento de votar, no se 
puede modificar la moción propuesta. 

    

Por lo expuesto y después de deliberar, la Secretaria llama a los Accionistas por orden 
alfabético, uno a uno, en voz alta, para que ejerzan su derecho de voto. 

  

  

  

  

Accionista Acciones % 

% RCL CRUISES LTD. ! 901% | 
272.299 99.99% Torcatt Enterprises Sociedad Anónima 10/212,200 2 

Total 10.272.300 100%         
  

Por unanimidad. la Junta de Accionis 

  

      2.1. APROBAR el Estado de Situación Financiera, el Estado de Resultado Integral y 
demás tados Financieros de la Compañía correspondientes al ejercicio económico 
2016, sin observaciones de ninguna clase. 

2.22, AUTORIZAR la presentación de los documentos antes mencionados en las 
instituciones de control. 

  

  

  

Habiendo resuelto el segundo punto, la Presidenta ad-hoc dispone que por Secretaría se de 
lectura al tercer punto en el orden del día. 

3 Conocimiento y resolución sobre los resultados de la Compañía. 

La Presidenta ad-hoc da a conocer a la Junta de Accionistas que de acuerdo con los balances de 
la Compañía, este año existe un resultado positivo: es decir, que se ha generado el valor de US$ 
983.201.52 como utilidad líquida por el ejercicio económico 2016. 

   



En consecuencia, después de la reducción de la participación laboral e impuesto a la renta 
quedará como utilidad del ejercicio 2016. el valor de USD $424,182.12 pendiente por 

distribuirse entre los Accionistas de la Compañía. 

La accionista Torcatt Enterprises Sociedad Anónima, debidamente representada por Rocío 

Córdova V. mociona: 

a) Aceptar los resultados del ejercicio y no distribuir las utilidades a favor de los 

Accionistas. 
b) Destinar el 10% de las utilidades líquidas a la Reserva Legal. 

La Presidenta ad-hoc de la Junta consulta a los presentes si existe alguna sugerencia sobre la 

moción presentada u otra moción alternativa para consideración de los Accionistas. 
   

cionistas apo) 

  

   

  

Los Ac: an la moción propuesta, por lo que la Presidenta ad-hoc informa a los 

presentes que debe procederse a votar inmediatamente sobre la moción propuesta. La Secretaria 

informa a los comparecientes que los votos en blanco y las abstenciones se sumarán a la 
mayoría de votos simples que se compute en la votación y que al momento de votar, no se 

puede modificar la moción propuesta. 

  

Por lo expuesto y después de deliberar, la Secretaria llama a los Accionistas por orden 
alfabético, uno a uno, en voz alta, para que ejerzan su derecho de voto. 

  

  

  

    

Accionista Acciones % 

Sl 
RCL CRUISES LTD. 1 04018 

272.29 9.99% 
Torcatt Enterprises Sociedad Anónima IQ aae92 29.09% 

Total 10.272.300 100%       
  

Por unanimidad, la Junta de Accionistas RESUELVE: 

  

ibuir las utilidades a 

  

3.1. ACEPTAR los resultados del ejercicio económico 2016 y no dis 

favor de los Accionistas, 
3.2. DESTINAR el 10% de las utilidades líquidas a la Reserva Legal. 

Conocido este punto, la Presidenta Ad-hoc de la Junta solicita se de lectura al cuarto punto del 
orden del día. 

4 Conocimiento y designación de Auditores Externos y Comisario de la Compañía y 

sus correspondientes honorarios. 

La Presidenta ad-hoc de la Junta informa que al haber concluido el período para el cual fueron 
designados los Auditores Externos y el Comisario, es necesario designar sus reemplazos O 

decidir su reelección y contratación. Por otro lado se establece la necesidad de decidir sobre los 

honorarios por la gestión que cada dignatario realice durante el ejercicio económico del 2017. 

    

Luego de un intercambio de opiniones la accionista RCL CRUISES LTD., debidamente 
representada por la Ab. Valeria Rosero, presenta la siguiente moción:



(a) Que, se autorice al Gerente General o un Apoderado Especial designado por é 
contrate, negocie y fije los honorarios de los Auditores 
Compañía para el ejercicio económico de 2017. 

(b) Designar a los Auditores y al Comisario de la Compañía para el ejercicio económico de 
2017. 

  

. para que 
¿xternos y el Comisario de la 

  

La Presidenta ad-hoc de la Junta consulta a los presentes si existe alguna sugerencia sobre la 

moción presentada u otra moción alternativa para consideración de los Accionistas. 

Los Accionistas apoyan la moción propuesta, por lo que la Presidenta ad-hoc informa a los 

presentes que debe procederse a votar inmediatamente sobre tal moción. La Secretaria informa a 
los comparecientes que los votos en blanco y las abstenciones se sumarán a la mayoría de votos 

simples que se compute en la votación y que al momento de votar, no se puede modificar la 
moción propuesta. 

  

Por lo expuesto y después de deliberar, la Secretaria llama a los Accionistas por orden 

alfabético. uno a uno, en voz alta, para que ejerzan su derecho de voto. 

  

Accionista Acciones % 
  

RCL CRUISES LTD. ' 0.01% 
  

r, o . al ás 10.272.299 99.99% 
Torcatt Enterprises Sociedad Anónima 
  

Total 10.272.300 100%         
  

Por unanimidad, la Junta de Accionistas RESUELVE: 

4.1 AUTORIZAR al Gerente General o a un Apoderado Especial designado por éste para 

que contrate, negocie y fije los honorarios de los Auditores Externos y el Comisario de la 

Compañía para el ejercicio económico de 2017. 

4.22 DESIGNAR a Pricewaterhouse Coopers del Ecuador Cía. Ltda. como Auditores 
Externos de la Compañía para el ejercicio económico de 2017. 

4.3 DESIGNAR al señor Mauricio Vasquez como Comisario Principal y al señor Esteban 

Páez como Comisario Suplente de la Compañía para el ejercicio económico de 2017. 

  

La Presidenta ad-hoc de la Junta solicita se de lectura al quinto punto del orden del día. 

  

5. Conocimiento y resolución sobre los montos por los cuales se autoriza a los 

Administradores, Apoderados y otros funcionarios contraer obligaciones a nombre de la 
Compañía. 

La Presidenta Ad-hoc de la Junta informa que es necesario establecer el monto máximo por el 

cual se autoriza a los Administradores. Apoderados y otros funcionarios a contraer obligaciones 
a nombre de la Compañía, a fin de mantener un control adecuado y permitir eficiencia en la 
operación de la misma. 

  

Luego de un intercambio de opiniones la accionista RCL CRUISES 
representada por la Ab. Rocio Córdova. presenta la siguiente moción: 

LTD., debidamente 

(a) Que, se establezca como firmas y montos autorizados los siguientes:



  

MONTOS USD $ FIRMAS REQUERIDAS 

  

  

  

  

  

Hasta US$ 1 "000,000.00 Dos Firmas A 
Hasta USS200,000.00 s Firmas B, o 

ma A con una Firma tipo B. 

Hasta USS100,000.00 Una Firma A con una Firma € 

Una Firma B con una Firma € 

Hasta US$50,000.00 Una Firma A con una Firma D 
Una Firma B con una Firma D 

  

  

Hasta USD$10,000.00 Una Firma C con una Firma D, ó 
Dos firmas D.       
  

  

  

  

  

  

    

  

  

  

  

  

  

  

  

    

NOMBRE CARGO TIPO DE FIRMA 
Bernardo Carrillo Designado por accionistas A 
lan Watherfield Presidente A 

PazHorowitzAbogados S.A. Gerente General / Representante Legal B 
Pablo Peña Administrador Ejecutivo / Representante B 

o convencional 

Sylvia Calvopiña Gerente Financiero E 
Héctor Holguin Gerente de Gestión Marítima Ecuador 

Geovanny Orquera Contador General D 
Santiago Garrido Gerente de Gestión Marítima OA 

Simone Allig Gerente Comercial 

Aldo Jaramillo Gerente de Recursos Humanos 
Jonathan Celi Jefe Operaciones Galápagos 

Mariela Espinoza Gerente de Compras y Logística       
  

La Presidenta ad-hoc de la Junta consulta a los presentes si existe alguna sugerencia sobre la 

moción presentada u otra moción alternativa para consideración de los Accionistas. 

Los Accionistas apoyan la moción propuesta, por lo que la Presidenta ad-hoc informa a los 
presentes que debe procederse a votar inmediatamente sobre la moción propuesta. La Secretaria 

informa a los comparecientes que los votos en blanco y las abstenciones se sumarán a la 
mayoría de votos simples que se compute en la votación y que al momento de votar, no se 

puede modificar la moción propuesta. 

Por lo expuesto y después de deliberar, la Secretaria llama a los Accionistas por orden 
alfabético, uno a uno, en voz alta, para que ejerzan su derecho de voto. 

  

  

   
  

  

Accionista Acciones % 

RCL CRUISES LTD. 1 0.01% 

27229 ” 
Torcatt Enterprises Sociedad Anónima 10.272.299 99.991 

Total 10.272.300 100%         
  

Por unanimidad, la Junta de Accionistas RESUELVE: 

5.1 AUTORIZAR los siguientes montos y firmas requeridas: 

  

  

  

MONTOS USD $ d FIRMAS REQUERIDAS 

Hasta USS1"000,000.00 Dos Firmas A 
Hasta US$200,000.00 Dos Firmas B, o       
 



5.2 

  

  

irma A con una Firma tipo B. 
  Hasta US$100,000.00 Una    

irma A con una Firma € 

rma B con una Firma € 
  

  

  

Hasta US$50,000.00 Una 

  

irma A con una Firma D 
Una Firma B con una Firma D. 
    Hasta USD$10,000.00 Una Firma C con una Firma D, ó 

Dos firmas D.   
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  Santiago Garrido Gerente de Gestión Marítima OA 
  

Simone Allig Gerente Comercial 
  

Aldo Jaramillo Gerente de Recursos Humanos 
  

Jonathan Celi Jefe Operaciones Galápagos 
    Mariela Espinoza     Gerente de Compras y Logística 

NOMBRE CARGO TIPO DE FIRMA 
Bernardo Carrillo Designado por accionistas A 
lan Watherfield Presidente A 

PazHorowitzAbogados S.A. Gerente General / Representante Legal B 
Pablo Peña Administrador Ejecutivo / Representante B 

convencional 
Sylvia Calvopiña Gerente Financiero € 

Héctor Holguin Gerente de Gestión Marítima Ecuador 

Geovanny Orquera Contador General D 

  
  

AUTORIZAR a contraer obligaciones a nombre de la Compañía por a | 

de acuerdo con el tipo de firma: 

las siguientes personas 

  

  

  

  

  

  

  

  

Contador General 
  

Santiago Garrido Gerente de Gestión Marítima OA 
  

Simone Allig Gerente Comercial 
  

Aldo Jaramillo Gerente de Recursos Humanos 
  

Jonathan Celi Jefe Operaciones Galápagos 
      Mariela Espinoza Gerente de Compras y Logí: 

  

  
NOMBRE CARGO TIPO DE FIRMA 

Bernardo Carrillo Designado por accionistas A 
lan Watherfield Presidente A 

PazHorowitzAbogados S.A. Gerente General / Representante Legal B 

Pablo Peña Administrador Ejecutivo / Representante B 
convencional | 

Sylvia Calvopiña Gerente Financiero £ 

Héctor Holguin Gerente de Gestión Marítima Ecuador 

Geovanny Orquera D   
  

La Presidenta ad-hoc de la Junta solicita se de lectura al sexto y último punto del orden del día. 

6. Conocer y resolver sobre la reforma integral del estatuto social de la Compañía. 

La Presidenta de la Junta pone a consideración de los Accionistas la reforma integral del 
estatuto social de la Compañía. para lo cual presenta a cada Accionista en una copia el nuevo 

estatuto de la Compañía. 

Luego de un intercambio de opiniones. la accionista RCL CRUISE 

  

a) Aprobar la reforma integral del estatuto social de la Compañía. 
b) Autorizar al Gerente General de la Compañía para que suscriba los documentos societarios 

necesarios para la reforma del estatuto social de la Compañía. 

LTD, mociona: 

 



La Presidenta ad-hoc de la Junta consulta a los presentes si existe alguna sugerencia sobre la 
moción presentada u otra moción alternativa para consideración de los Accionistas. 

Los Accionistas apoyan la moción propuesta, por lo que la Presidenta ad-hoc informa a los 
presentes que debe procederse a votar. Además, la Presidenta ad-hoc informa a los 

comparecientes que los votos en blanco y las abstenciones se sumarán a la mayoría de votos 
simples que se compute en la votación. 

Por lo expuesto y después de deliberar, la Secretaria ad-hoc llama a los Accionistas por orden 
alfabético, uno a uno, en voz alta, para que ejerzan su derecho de voto. 

  

  

  

    

Accionista Acciones % 

5 
RCL CRUISES LTD. l 0.01% 

272.28 0% 
Torcatt Enterprises Sociedad Anónima 10.272.299 99.99% 

Total j 10.272.300 100%       
  

Por unanimidad, la Junta de Accionistas RESUELVE: 

APROBAR la reforma integral del estatuto social de la Compañía de conformidad con el 
texto discutido en la junta. 

AUTORIZAR al Gerente General de la Compañía para que suscriba los documentos 
societarios necesarios para la reforma del estatuto social de la Compañía. 

Por no haber otro punto que tratar en el orden del día, se declara terminada la Junta General de 

Accionistas. 

La Presidenta ad-hoc ordena a Secretaría se incorpore al Libro Expediente de Actas de Junta 

General los siguientes documentos: 

(1) 
a) 
(3) 
(4) 

(5) 
(6) 

(0) 

Siendo las 12:00 horas 

Informe de Gerente General del año 2016: 

Informe de los Auditores Externos correspondiente al año 2016: 
Informe del Comisario del año 2016; 

Balance General y Estados Financieros del año 2016; 
Copia del nuevo estatuto social de la Compa 

Cartas poder de quienes comparecen a nombre de los Accionistas: 
Grabación de la Junta de Accionistas. 

    

    

     

se levanta la sesión, 

   

  

  

  

úrdoxaValdiviezo fin Rosero 
Presidenta-deta Junta Secretaria de la Junta 

Rep. por:          ¡A CRUISES LTD. 
Rep. por: 

Ab. Rocío Córdova Valdiviezo Ab. Valeria Rosero


